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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 762 

 

  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                   Manizales, veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el comunicado procedente de la 

Secretaría Distrital de Integración Social de la Alcaldía de 

Bogotá, a este proceso de ALIMENTOS, promovido por YOVANA 

IBAÑEZ ARISTIZÁBAL, contra JAIME CUESTA MOSQUERA, 

mediante el cual informa sobre el cumplimiento al 

levantamiento de la medida de embargo. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U EZ   
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